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DECRETOS 

Salta, 11 de dicienlbre de 1992 
DECRETO No 1902 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 

Eupte. N'? 18-3476/89. 
VISTO que por las actuaciones de referencia, 

la Adirinistración General de Arquitectura de 
la Provincia tramita la aprobación del Plano de 
Desmeiribranriento y Subdivisión del inmueble 
Catastro No 4930 del departamento Capital de 
propiedad de la Provincia; y 

CONSIDERANDO: 
Que la subdivisión responde a la necesidad 

de asignar matrículas individuales a las fraccio- 
nes destinadas a puesto sanitario y escuela; 

Que a f. 10 se adjunta constancia de la Di- 
rección General de Obras Sanitarias y a f. 11 
el Certificado de factibilidad de sumistro eléc- 
tricÓ de la Mrección Provmcial de Energía; 

Que a f. 14 vta. el Director de Catastro y 
Topografía y uso del Suelo de la Municipalidad 
de la ciudad de Salta comunica que no exista 
impedimentos para aceptar la donación de las 
supeificies de uso público efectuadas a favor 
de esa Municipalidad, por lo que considera ne- 
cesario que la Provincia formalice dicha dona- 
ción; 

Que a f. 24 la Dirección General de Ininue- 
bles eleva el expediente de referencia, sollici- 
tando se dicte el instrumento legal correspon- 
diente que haga a su aprobación; 

Que tratándose de un inmueble de propiedad 
de la Provincia, corresponde al Poder Ejecutivo 
disponer la donación a favor de la Municipalidau 
de la ciudad de Salta de las superficies dr5tiria- 
das a calles y pasaies, de conformidad a las 
disposiciones del artículo 169 de la ley ili:,rntro 
1030, habikndose pronunciado en tal sentid9 Fis- 
calía de Estado en expediente Ni  18-1370i88, 

Que atento a que las actuaciones de refe- 
rencia no fueron resueltas oportunamente por las 
autoridades anteriores se hace necesario dictar 
el acto administrativo pertinente; 

Por ello, 
El Gobernador del la Proivinda 

D E C R E T A :  

Artículo l o  - A~ruébase el Plano do ,\!en- 
sura, Desmembramiento y Subdvisión corres- 
pondiente al inmueble fiscal Catastro N+ 4330, 
Sección "T", Fracción 3, Departamento Capital, 
de propiedad de la provincia de Salta, el que 
arroja el siguiente balance de superficies: 
Sup S/T . . . . . . . . . . . . . . .  3 Has. 8.016,21 1n2. 
Sup. desniembrada S/M . . 1 Ha. 2.526,62 ni2. 

Renianente . . . . . . . . . . . . . .  2 Has. 5.489,59 m2. 
Sup. parcela D/O S/M . . 679,18 m4. 
Slip, parcela D/O S/M . . 4.785,89 m2. 
Sup. parcela D/O S/M . . 4.072,96 n.2. 
Sup. ochavas S/M . . 34,95 m2. 
Sup. calles S/M . . 2.953,64 1n2. 

Total Sup. desmembrada S/M 
1 Ha. 2.526,6% 1112. 

Art. 2o - Transfiérese en donación a la Mu- 
nicipalidad de la ciudad de Salta, l a~ -  siiperficies 
de uso público correspondiente a calles y ocha- 
t as determinadas eli CJ Plano de hlensurn, Des- 
n7enibramiento y Subdivisión del inmueble Ma- 
trícul'a No 4930, Sección "T", Fracción 111 - 
Parcela 31): del Depart.amento Capital, aprobado 
precedentemente, dicho fraccionamiento prop:ies- 
to lo es en virtud a que en el lugar fuqciona 
un puesto sanitario y se comenzó la conshuc- 
cióii de uiia esciiela y ambos terrenos carecen 
rle núniero de matrícula. 

Ait. 3'7 - Tomen razón del presente decreto 
In Dirección General de Inmuebles a efectos de 
los registro? pertinentes y Contaduría General 
de Ya Provincia a los fines del artículo 60 de 
!a Ley de Contabilidad. 

4rt. 40 - El prekente decreto será reíren- 
dado por el señor Ministro de Economía y fir- 
mado por los señores Secretario General de la 
Gobernación y Secretario de Hacienda y Fi- 
nanzas. 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

TJILOA - Gumán - Martino - 
Pacheco. - 

Salts, 11 de diciemhe de 1392. 
DECRETO N? 1903 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Asuntos Agrarios 

Expediente N? 19-04755/88. 






















